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PODER LEGISLATIVO 

LEY 43 de 1919 (octubre 25), "sobre fijación del 
i t inerar io de una vía públ ica." 

El -Congreso de Colombia DECRETA : 

Artículo 1? El i t inerario del ferrocarri l- de Ura-
bá, cuya, construcción autoriza 1a. Ley 64 de 1913, 
lo fijará la Asamblea de Antioquia sobre la base 
de los conceptos que presenten las Comisionéis Téc-
nicas que han hecho estudios sobre ed terreno por 
disposición legal y de acuerdo con las Ordenanzas 
sobre la materia, expedidas por la Asamblea de 
aquel Departamento. 

Artículo 2? Para la fijación de este i t inerario de-
berfi la Asamblea oír e l -concepto de la Comisión 
Técnica de ürabá, creada pct¡ Ordenanza del co-
rrieñt^áño de tm Ammbtem Antioquia. 

Artículo 3? En caso de que un ferrocarr i l depar-
tamental teng®. que ocupar terr i torios de otro De-
partamento, Intendencia o Comisaría, la entidad 
respectiva pumie construir la carri lera y sus acce-
sorio.'» y explotar la obra, previo acuerdo con los 
Gobernadores cmu-t^poiidientes, si fueren Departa-
mentos, o con til Gobierno Nacional, si-fueren In-
tendencias o Comisaríais, en las mismas condicio-
nen en que^por 'las leyes y ordenanzas vigentes pue-
de construir y explotar dentro de los límites del 
Departaanento. * ~ 

Parágrafo. Las determinaciones que en estos es 
sos tomen los Gobernadores deberán ser aprobadas 
por las Asambleas respectivas. 

Dada en Bógcjtá a veinticuatro de octubre de mi l 
novecientos diez y nueve. 

E l Presidente deS Senado, RUPERTO MELO—El Pre-
sidente de la Cámara de Representantes, BOTERO 

PEÑUELA—El Secretario del Senado, Julio D. Por-
tocarrero—El Secretario de la Cámara de Repre-
sentantes, Fernando Bestrepo Briceño. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, 25 de octubre dé 1919. 
Publíquese y ejecútese. 
MARCO FIDEL'SUAREZ—Eí Ministro del Teso-

ro, encargado del Despacho de Obras Públicas, ES» 
T E U A N JARAMILLO. „ 

LEY 44 de 1919 (25 de octubre), "par )a cual-se 
adiciona la Ley 11 de 1918." 

E l Congreso de Colombia, DECRETA: 

Artículo 1? Créase en el Ministerio de Agricultura 
y Comercio um Departamento de Información y Pro-
paganda de artículos de exportación. 

Artículo 2? En *el Departamento de que t ra ta el 
artículo j tmterior se exhil j irán ipermanentemente 
muestras de los diferentes artículos de exportación 
del país, tanto de los que ya se están exportando 
como de los nuevamente estudiados que ee consi-
deren buenos para serlo. � 

Artículo 3? Las muestras que envíen al Ministe-
r io de Agricultura y Comercio las Sociedades de 
Agricultores, las Cámaras de Comercio, los part i -
culares y las Comisiones nombradas por el Gobier-
no, se mantendrán en permanente exhibición en el 
Departamento de Información y Propaganda, debi-
damente catalogadas, clasificadas y estudiadas. En 
el catálogo correspondiente se anotarán los nombres 
de los objetos, los de los lugares donde se (pródu-
cen, las condiciones climatéricas de éstos, Jas con-
diciones que deben llenarse para la siembra, cul-
tivo, cosecha,, conservación y empaque de los pro-
ductos, las propiedades y usos de los objeto®, los 
nombres de los lugares donde se consuman, los 
nombres de los productores, ios últ imos precios a 
que se ha jan» vendido en los lugares de pirofltiéc'ióQ 

y en los de consumo. Cada maestra tendrá una re-' 
ilación detialilada desde su origen hasta' su exporta-
ción en (todos sus aspectos: agrícola, comercial y 
técnico. 

Artículo 4? E l Departamento de Información y 
Propaganda que se crea pop la presente Ley ser--
virá de intermediario entre la® oficinas similares del ; 
Exterior y el restó, del país, y se compondrá de un 
Jefe y dos Ayudantes, que gozarán de las eiguien- � 
tes asignaciones mensuales: ed Jefe, de ciento cin-
cuenta pesos ($ 150), y los Ayudantes a ochenta pe-'; 
sos ($ 80) cada uno.*, 

Tales empleados suministrarán a los 'visitantes 
no sólo todos los datos a que se refiere el artículo 
precedente,_ sino también los demás que ee les so-« 
l ic i ten y estén en capacidad de suministrar. 

Artículo 5? La Jefaitura de la Sección de Infor- , 
moción y Propaganda a que sie refiere esta Ley, ee 
encomendará a persona que tenga el correspondiente' 
t í tulo de idoneidad en la ciencia agrícola. 

Artículo 6? Las partidas necesarias para el cum-
plimiento de esta Ley, que reglamentará el Go-
bierno, se considerarán incluidas en e l Presupuesta 
de gastos de la actuad vigencia económica, y ©a Jo» 
de las sig^iieautee. 

Artículo 7? Queda en estos término® adicionada 
.la Ley 11 de 1918. 

Dada en Bogotá a veintitrés de octubre de mi l 
novecientas diez y nueve. � , '. 

E l Presidente del Senado, SALVADOS IGLESIAS. ' 
E l Presidenta de la Cámara de Repiresentantós,5 sb¿ 
TERO PEÑUELA—El Secretario del Senado, JuMo D, 
Portocarrero—Éi Secretario de la Cámara de Re-
presentantes, Fernando Itestrepo Briceño. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, 25 de octubre de 1919. ' 
Publíquese y ejecútese. 
MARCO FIDEL SUAREZ—El Ministro de Agri« 

cultura y Comercio, J E S Ú S DEL COBüAX, 

POPER EJECUTIVO 

INFORMES" rendidos al honorable Consejo de Mi-
. nistros. 

Sobre una propuesta del señor Luis Enrique B0" 
ni l la, para entregar títulos del ferrocarr i l de 
Girardot a cambio de tierras baldías. 

Bogotá, 17 de octubre de 1919, 
Señor Secretario de la Presidencia de la República, 

Efi su Despacho 
Con el fin de que usted se digno ponerlo en co-

nocimiento del honorable Consejo de Ministros, 
tengb el gusto do darle el siguiente informe: 

E l señor Lu is 'Enr ique Bonil la, en memorial di-
r igido al señor Ministro de Hacienda", hace al Go-
bierno la siguiente propuesta r 

E l señor Bonil la se compromete a entregarle al 
Gobierno la totalidad de las 900,0-00 acciones en 
que está dividida la Compañía denominada The 
Colombian National Railway Company L t d . , o la 
mayor parte de ellas, por compra Q en cambio da 
un número de hectáreas de tierras baldías no me-
nor de ciento cincuenta m i l hectáreas. 

JEl señor Bonil la se propone para obtener dichas 
acciones organizar una Compañía que denominará 
Agrar ian Company, la que tendrá por objeto el 
cultivo, 6enefl»io y laboreo de esas tierras baldías-; 

Dice el proponente que "de l capital destinado 
'a la formación de la Compañía he de destinar una . 
parte con el objeto de comprar todas o la mayor 
parte de las 900,000 acciones. Si no se obtuviera' 
el total, al Gobierno se le entregarán no menos de 
200,000 acciones, y el resto del capital destinado a 
la compra de las acciones pasará al Gobierno en 
acciones de la Compañía Agracian " , 

La propuesta del señor Bonil la lo es condicional, 
porque está sujeta a la consecución|del capital por 
medio de una combinación agraria para pagar el 
valor de las acciones a los actuales tenedores; 
no es clara, porque ofrece en venta lá totalidad de 
las acciones, siendo asi que en poder del Gobierno 
están 330,000, que son de su propiedad;-y es m-1 

determinada, porque ofrece pagar las tierras bal-
días, si no pudiere obtener la totalidad de las ac-
ciones, en acciones de la Compañía Agraria, que 
se propone organizar. 

Mas, aun en el caso de que hubiere hecho una 
propuesta clara, definida y en firmé, lo que propo-
ne no podría aceptaras sino cu un contrato ad re-
ferendum, qife fuera sometido a la aprobación del 
Congreso para que, por esc medio, modificar núes- , 
t ra legislación vigente en,el ramo de Baldíos. E n 
efecto, el artículo 48 del Código Fiscal prohibo 
hacer adjudicación alguna a un mismo indlyida». 
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